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PLANIFICACIÓN

“Todo acto racional inherente al hombre que, como ser
inteligente, es capaz de decidir la realización de
determinadas acciones (que requieran de esfuerzos físicos e
intelectuales) para el logro de ciertos objetivos deseados, en
función de los recursos disponibles”.

“Conjunto de propósitos, políticas y estrategias de carácter
genérico con asignación global de los medios, para su
cumplimiento en el mediano y largo plazo”.
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PLANIFICACIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO

Implica intervención en la sociedad

-Definición de Objetivos de naturaleza política, social
y económica.

-Actitud racional y metódica para asignar recursos
escasos.

-Determinación de medidas idóneas a ejecutar.

-Obtención de resultados con el mayor grado de
eficiencia y eficacia posible.
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BASES DE LA PLANIFICACIÓN
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FINES 

(objetivos y metas)

MEDIOS 

(políticas, programas, 
procedimientos, 

prácticas)

IMPLEMENTACIÓN 
(ejecución)

CONTROL

(evaluación y 
retroalimentación)



PRINCIPIOS DE LA PLANIFICACIÓN
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Enfoque 
Sistémico

Universalidad

Economía Racionalidad

Participación Continuidad

Coordinación Integración



PLANIFICACIÓN
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ETAPAS

1. 
Diagnóstico

2. 
Formulación

3. 
Ejecución

4.

Control



�1- Diagnóstico

-Conocimiento previo y general del fenómeno que se
pretende encarar.

-Se requiere de un buen sistema de información.

-Apreciación mediante la crítica permanente y fluida
de los niveles políticos y técnicos.

-Presentación un cuadro realista de la situación, que
permita ordenar convenientemente la información y
determinar la factibilidad de los objetivos.
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� 2. Formulación

-Implica elegir entre múltiples alternativas y expresarlo en
un documento formal (“plan”).

-El Plan es la guía de los principales mecanismos a utilizar
para cumplir los objetivos.

-No debe ser algo rígido y debe satisfacer los requisitos de:

-objetividad

-simplicidad

-estabilidad

-flexibilidad

-Requiere de una adecuada presentación y exposición del
contenido en materia de objetivos, acciones y recursos.
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� 3-Ejecución

-Puesta en práctica y materialización de la planificación
diseñada.

-Se valora la importancia de la organización; la
capacidad gerencial de sus funcionarios y de sus
recursos humanos; adaptación a los cambios.
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�4-Control

-Comparación de lo planificado con la realidad.

-El control se puede realizar a través de diferentes
sujetos:

*organismos técnicos especializados,

*organismos externos e internos de control de
legalidad y gestión,

*control político del Poder Legislativo,

*organizaciones intermedias,

*medios de comunicación,

*ciudadanos (control social). 10



PLANIFICACIÓN: CLASIFICACIONES
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PERIODICIDAD

• Corto Plazo

• Mediano Plazo

• Largo Plazo

AMPLITUD

• Integral

• Parcial

FINALIDAD

• Político-Institucional

• Económica

• Social

TERRITORIAL

• Nacional

• Provincial

• Municipal/Comunal

• Supranacional

• Subnacional



ÓRGANOS DE PLANIFICACIÓN

A. Planeamiento Estratégico Alta Dirección

B. Planeamiento Táctico Nivel Gerencial

C. Planeamiento Operativo Nivel Operativo
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PROGRAMACIÓN

-Definida la planificación se requieren insumos y
recursos financieros necesarios para su concreción.

-Programar significa precisar e identificar los insumos
materiales, humanos y técnicos necesarios para el
cumplimiento de objetivos concretos con expresión
de metas (productos finales) a suministrar en un
mediano o corto plazo, para la satisfacción de
necesidades colectivas.

-Sus implicancias financieras deberán ser apreciadas
en el presupuesto. 13



PROGRAMACIÓN

-Toda Programación requiere un conjunto de procesos y
reglas:

*Proceso: conjunto de pasos a seguir para el

desarrollo de la programación. Al seleccionar una

alternativa entre varias podríamos definir una serie de

pasos o actividades a realizar.

*Reglas: abarca el conjunto de disposiciones

específicas con asignación de deberes y obligaciones de

los diferentes responsables, en cada fase del proceso.
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PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA

La programación está contemplada en los artículos 14, 26,
30, 34 y 48 de la Ley 24156.

El presupuesto, en su concepción moderna, es el proceso
de asignaciones financieras de gastos y recursos para el
cumplimiento de “objetivos concretos”, expresadas en lo
posible mediante unidades de medidas.

No es la mera asignación de fondos monetarios sino que
prevé una dinámica interacción con el proceso de
planificación y de programación, y sus conexiones con el
entorno social, económico y político.

La simbiosis “programación-presupuesto” ha dado origen a
diversas técnicas de programación presupuestaria, siendo
la más conocida el “presupuesto por programas”.
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PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA

Ejemplo:

-Jurisdicción Ministerio de Transporte de la Nación

Presupuesto 2020

https://www.minhacienda.gob.ar/onp/documentos/pr
esutexto/proy2020/jurent/pdf/P20J57.pdf
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PLANIFICACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO (3P)
SUS VINCULACIONES

(Las Heras) El contenido de las 3P, sirve de marco referencial
en todo proceso de toma de decisiones públicas.

Fase Planificación. Conjunto de propósitos, políticas y
estrategias de carácter genérico con asignación global de
medios, para su cumplimiento en el mediano y largo plazo.

Fase Programación. Definida una alternativa de planificación
se requieren insumos y recursos financieros necesarios
para su concreción.

Fase Presupuesto. Comprende las asignaciones financieras, o
recursos monetarios, asignados para dotar de capacidad
de compra y de pago para la obtención en el corto plazo de
los medios no financieros, incluidos en la programación y
destinados al cumplimiento de los “objetivos concretos”
definidos.
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PRESUPUESTO PÚBLICO
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PRESUPUESTO PÚBLICO

La actividad financiera del Estado se concreta
mediante la:

a) obtención de recursos,

b) ejecución de gastos y

c) previsión de los recursos y gastos, a través de un
documento: el PRESUPUESTO.

La actividad financiera se concreta con el fin de
satisfacer las necesidades públicas. El presupuesto es
un instrumento de planificación de corto plazo.
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CARACTERÍSTICAS - PRESUPUESTO

�Es un acto administrativo-legislativo con fuerza de ley

�Es una autorización conferida por el Poder Legislativo

�Es limitativo de los conceptos y montos a gastar

�Es un acto periódico

�Contiene una estimación de los recursos
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PRESUPUESTO PÚBLICO

“El presupuesto depende de la política. Sería ocioso
discutirlo porque es sabido que aun cuando adquiere
forma de cálculo financiero, es un programa que
viene a informar al país en orden lo que el gobierno
se propone hacer, mediante el operar de los
funcionarios públicos, que son los encargados de la
gestión, como ejecutores de la voluntad del Estado
en el campo de las realizaciones concretas.”

Dr. Cayetano Licciardo
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Funciones del 
Presupuesto 

Público

Como plan financiero

Como plan de administración

Como balance preventivo o 
instrumento contable

Como instrumento legal

Como instrumento de política 
económica

Como instrumento de 
planeamiento
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Presupuesto

Origen

Evolución
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Administración 
Financiera

Sistema de 
Tesorería

Sistema de 
Contabilidad

Sistema de 
Crédito Público

Sistema 
Presupuestario

Sistema de 
Control Interno

Sistema de 
Control Externo
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Principios 
Presupuestarios

Unidad

Universalidad

Transparencia

Equilibrio

Precedencia

Periodicidad

Continuidad

Especificación

Flexibilidad

Exclusividad
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PRINCIPIOS PRESUPUESTARIOS

�Unidad: todos los gastos e ingresos se agrupan en un
mismo documento y se presentan conjuntamente.

�Universalidad: no puede haber compensación entre
gastos y recursos. Figuran por su importe bruto.

�Exclusividad: no debieran incorporarse normas sin
vínculo estricto con el presupuesto.
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PRINCIPIOS PRESUPUESTARIOS

�Especificación: dotar al presupuesto de una cantidad
amplia de clasificaciones y del mayor nivel de
desagregación de cada una.

�Flexibilidad: no debe tener rigideces que le impidan
ser un instrumento eficiente de administración,
gobierno y planificación.

�Anualidad: se refiere al plazo de aplicación del
presupuesto, por razones económicas e
institucionales.

�Continuidad: todos los elementos del presupuesto
deben apoyarse en los resultados de ejercicios
anteriores y considerar las expectativas de los
futuros.
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PRINCIPIOS PRESUPUESTARIOS

�Precedencia: la aprobación legislativa debe ser
anterior al inicio del ejercicio presupuestario.

�Transparencia: publicidad de los aspectos esenciales,
información clara y comprensible.

�Equilibrio: entre gastos y recursos. Varía según los
enfoques (clásicos y modernos).
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Principios 
Presupuestarios 

Ley 24156

Unidad

(arts. 5, 12, 14, 
18, 24 y 48) Universalidad 

(arts. 18, 19, 
20, 23, 25 y 33)

Transparencia
(diversos arts. 

del título II)

Equilibrio
(arts. 12, 27, 
28, 34 y 38)

Precedencia
(diversos arts. 

del título II)
Periodicidad
(arts. 10, 15, 
23, 27 y 41)

Continuidad
(arts. 15 y 27)

Especificación 
(arts. 12, 13, 21, 

23, 25 y 28)

Flexibilidad
(arts. 27, 37, 39 

y 52)

Exclusividad
(arts. 18, 19, 20, 

23, 25 y 33)
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PRINCIPALES TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS

• Presupuesto Tradicional

• Presupuesto por Programas

• Presupuesto Base Cero

• Presupuesto por Resultados
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• Presupuesto Tradicional

-Énfasis el aspectos administrativos y de legalidad en el
uso de los recursos públicos.

-Énfasis en la identificación de los responsables.

-El presupuesto como una mera autorización de gastos
sobre el cual se ejercerá el control.

-Se elabora recurriendo al incrementalismo.

-Considera solo los insumos que necesita el Estado, no
lo vincula con los productos a generar, por lo que
aspectos de eficiencia no pueden ser medidos ni
evaluados.
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• Presupuesto por Programas (PPP)

-Todos los recursos son asignados a programas, donde
se especifican los objetivos perseguidos y se establecen
las metas a conseguir.

-Se realizan análisis costo-beneficio para evaluar las
distintas alternativas para alcanzar las metas de un
programa y se selecciona la más conveniente.

-En la práctica, requiere de personal capacitado.

-Deja al margen la discrecionalidad política.
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• Presupuesto Base Cero

-Parte del supuesto de que es posible mejorar la
decisión y el control de la eficiencia interna, en cada
unidad administrativa, formulando su presupuesto a
partir de cero, sin tomar como base el presupuesto del
período anterior.

-Cada unidad prepara un conjunto de programas con
un orden de prioridad.
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• Presupuesto por Resultados

-Es un paso adicional al PPP.

-Énfasis en el desarrollo metodológico de los
indicadores de impacto o resultado.

-Énfasis en la determinación de las relaciones causales
entre los resultados y la cantidad y calidad de los
bienes y servicios públicos a producirse.

-Desarrollado e implementado, en los últimos años, en
países desarrollados.
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Parámetro 
Comparativo

Presupuesto Tradicional Presupuesto Moderno

Finalidad Énfasis en lo que el gobierno 
compra.

Énfasis en lo que el gobierno 
produce.

Sistemas de 
clasificación

Institucional y por Objeto. Institucional, por Objeto,
Económica, por Programas, por 
Moneda, por Finalidades.

Forma de 
presentación

Inorgánica. Carece de elementos 
de información.

Estructurada. Facilita amplia 
información.

Conexión con 
planificación

No lo facilita. La planificación 
directamente no se considera.

Forma parte del proceso. Coordina 
realizaciones anuales con planes.

Identificación 
de objetivos y 
metas

No identifica. Identifica metas con relación a 
planes de mediano y largo plazo.

Asignación de 
recursos

Asigna recursos a los organismos 
según el objeto.

Asigna recursos a programas y de 
acuerdo a metas establecidas con 
cálculo de costos.
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Parámetro 
Comparativo

Presupuesto Tradicional Presupuesto Moderno

Forma de 
Control

Control financiero-legal. De gestión, integral. Incluye 
además evaluación de las 
realizaciones físicas.

Determinación 
de eficacia

No puede, por falta de control 
de avances y evaluación de 
resultados.

Permite determinar el grado de 
eficacia como resultado del control 
de la ejecución presupuestaria 
conforme a metas.

Asignación de 
responsabilida
des

Financiera-legal. Financiera-legal y también 
responsabilidad por falta de 
ejecución conforme a metas.

Comprensión
pública

Escasa para gobernantes y 
público.

Más amplia y comprensible para 
gobierno, mercado y sociedad.

Economía de 
esfuerzos

No permite identificar las 
duplicaciones de labores.

Identifica duplicaciones mediante 
clasificaciones combinadas.

Naturaleza
proceso 
presupuestario

Empírico, mecánico y unitario 
(incrementalista).

De base técnica y características 
bien definidas (por objetivos).

Fuente: J.M.Las Heras – Estado Eficiente



PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

“Proceso de intervención directa, permanente, 
voluntaria y universal, en el cual la ciudadanía, 

conjuntamente con el gobierno, delibera y decide 
qué políticas públicas se deberán implementar con el 

presupuesto estatal” (RAPP)

Origen: Porto Alegre (Brasil) (1989)

En Argentina: luego de la crisis económica y social de 
2001.



PRINCIPIOS DEL PP

• Herramienta de gestión para:

• Democratizar relación Estado-sociedad.

• Construir ciudadanía.

• Redistribuir Recursos Públicos con criterio de 
justicia social.

• Propiciar la organización comunitaria y 
participativa. 

• Desarrollo humano.



• PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Combina

Democracia 
representativa 

(indirecta)

Democracia 
participativa 

(directa)



• PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

El Pueblo decide y discute sobre Presupuesto y 
Políticas Públicas.

�Decide prioridades de gastos.

�Ejerce su derecho a voto (elección).

�Controla la gestión del gobierno.

EL PUEBLO SE CONVIERTE EN PROTAGONISTA 
PERMANENTE DE LA GESTIÓN PÚBLICA.



�PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Importancia del reparto: lo realiza el Gobierno 
municipal, considerando:

�Indicadores objetivos (NBI)

�Atención a distintos grupos poblacionales

�Decisión a priori de:

�1. Muchos proyectos pequeños 

�2. Pocos proyectos grandes

El peso del PP en los presupuestos municipales 
depende de su rigidez. 
En promedio: 2,5% del total de gastos. 



�PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Desarrollo a través de reuniones (asambleas, jornadas, 
talleres)

Alternativa A
1. Definir prioridades.
2. Escoger alternativas de proyectos.
3. Diseñar (o co-diseñar) los proyectos.

Alternativa B
1. Los vecinos elevan propuestas.
2. Los equipos técnicos del Municipio son los 
responsables de elaborar los proyectos.



• PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

�Elección en una asamblea de los proyectos a realizar.

�“Vender” las ideas y propuestas en eventos masivos 
(“ferias de proyectos”).

�Mix de las anteriores.

Elección a través de voto por Internet, voto por 
teléfono, voto por urna.



�PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

RESULTADOS

�Tendencia creciente en el tiempo de la participación 
de la población.

�Impacto sobre la lógica de funcionamiento de los 
gobiernos locales.

�Labor conjunta entre PE y PL.
�Importancia del rol de las Universidades, de las 

Organizaciones de la sociedad civil, de entidades 
públicas de otros niveles de gobierno.



CICLO PRESUPUESTARIO: ETAPAS

Formulación Aprobación Ejecución Control
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ACTUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO Y DEL PODER LEGISLATIVO EN 
MATERIA PRESUPUESTARIA

1. FORMULACIÓN…..Poder Ejecutivo

2. SANCIÓN……….….. Poder Legislativo

3. EJECUCIÓN…………Poder Ejecutivo

4. CONTROL………..a) P.E. a través de:

I- UAI

II- SIGEN

b) P.L. a través de:

I- AGN

II-Comisión Parlamentaria Mixta                           
Revisora de Cuentas. 

III- Control directo legisladores



CICLO PRESUPUESTARIO

Formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto
a. Preparación 
�Definición de la política presupuestaria (objetivos).
�Realización de Cronograma* para formulación del Presupuesto.
�Solicitud y procesamiento de información.
�Determinación de los techos presupuestarios.
�Definición de aspectos técnicos (para la valuación de G y R).

b. Elaboración
�Elaboración de anteproyectos de presupuestos.
�Evaluación, consolidación y confección del proyecto de ley,

incluyendo articulado y mensaje de elevación al Congreso.

c. Presentación
�Remisión al Congreso antes del 15/09.



CICLO PRESUPUESTARIO

Estructura

� Mensaje de Elevación al Poder Legislativo*

� Título I: Disposiciones Generales

� Título II: Presupuesto de Recursos y Gastos de
la Administración Central

� Título III: Presupuesto de Recursos y Gastos de
los Organismos Descentralizados
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ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA - NACIÓN 

Los clasificadores presupuestarios son las distintas
formas en que se ordenan los gastos, los recursos y el
financiamiento, según diferentes criterios o propósitos.

Art. 13 - L.24156: los presupuestos de recursos
contendrán la enumeración de los distintos rubros de
ingresos y otras fuentes de financiamiento, incluyendo sus
montos estimados. La denominación de cada rubro de
recursos deberá ser lo suficientemente específica como
para identificar las respectivas fuentes.
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ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA - NACIÓN 

Art. 14 - L.24156: en los presupuestos de gastos se
utilizarán las técnicas más adecuadas para demostrar
el cumplimiento de las políticas, organismos del SPN,
así como la incidencia financiera y económica de las
ejecución de los gastos y la vinculación de los mismos
con sus fuentes de financiamiento.

La reglamentación establecerá las técnicas de
programación presupuestaria y los clasificadores de
gastos y recursos que serán utilizados.
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ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA - NACIÓN 

Art. 15 - L.24156: cuando en los presupuestos se incluyan
créditos para contratar obras o adquirir bienes y servicios
cuyo plazo de ejecución exceda al ejercicio financiero, se
deberá incluir información sobre los recursos invertidos en
años anteriores, los que se invertirán en el futuro y sobre
el monto total del gasto, así como los respectivos
cronogramas de ejecución física. La aprobación del
presupuesto implicará la autorización para contratar por el
monto total.



58



CICLO PRESUPUESTARIO

Aprobación Legislativa de la Ley de Presupuesto

Art. 100, inc. 6 CN: “Al JGM con responsabilidad política
ante el Congreso de la Nación, le corresponde: …enviar
al Congreso los proyectos de ley de Ministerios y de
Presupuesto Nacional, previo tratamiento en acuerdo
de gabinete y aprobación del PEN.”

�Cámara de origen
Art. 75, inc.8 CN: (Corresponde al Congreso) “fijar
anualmente el presupuesto general de gastos y cálculo de
recursos de la Administración Nacional”.



CICLO PRESUPUESTARIO

Art. 26 – L24156: “El PEN presentará el proyecto de ley de
presupuesto general a la Cámara de Diputados de la
Nación, antes del 15 de septiembre de cada año,
acompañado de un mensaje que contenga una relación de
los objetivos que se propone alcanzar y las explicaciones
de la metodología utilizada para las estimaciones de
recursos y para la determinación de las autorizaciones
para gastar…”



CICLO PRESUPUESTARIO

�Aprobación legislativa:

Como toda ley, sigue las normas fijadas por la CN.

�Discusión en la Cámara de Diputados, previo
tratamiento en la comisión de Presupuesto y
Hacienda.

�Discusión en la Cámara de Senadores, previo
tratamiento en la comisión de Presupuesto y
Hacienda.

�Promulgación de la ley por el Presidente de la
Nación.



CICLO PRESUPUESTARIO

�Promulgación automática (Art.80 CN)

�Aprobación por la Cámara revisora con
adiciones o correcciones (Art.81 CN)

�Veto total o parcial del PEN (Art.83 CN)



Solución legal a la falta de sanción del presupuesto público en tiempo.

Reconducción del presupuesto
Art. 27 Ley 24156: Si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare 
aprobado el Presupuesto, regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, 
con los siguientes ajustes que deberá introducir el PE:

1) En los presupuestos de recursos:

a) Eliminará los rubros que no puedan ser recaudados nuevamente;

b) Suprimirá los ingresos provenientes de operaciones de crédito público 
autorizadas, en la cuantía en que fueron utilizadas;

c) Excluirá los excedentes de ejercicios anteriores correspondientes al 
ejercicio financiero anterior, en el caso que se hubiera utilizado;

d) Estimará cada uno de los rubros de recursos para el nuevo ejercicio;

e) Incluirá los recursos provenientes de operaciones de crédito público 
en ejecución, cuya percepción se prevea ocurrirá en el ejercicio;



Solución legal a la falta de sanción del presupuesto público en tiempo.

Reconducción del presupuesto
Art. 27 Ley 24156: Si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare 
aprobado el Presupuesto, regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, 
con los siguientes ajustes que deberá introducir el PE:

2) En los presupuestos de gastos:

a) Eliminará los créditos presupuestarios que no deban repetirse por 
haberse cumplido los fines para los cuales fueron previstos;

b) Incluirá los créditos presupuestarios indispensables para el servicio de 
la deuda y las cuotas por la ejecución de tratados internacionales;

c) Incluirá los créditos presupuestarios indispensables para asegurar la 
continuidad y eficiencia de los servicios;

d) Adaptará los objetivos y las cuantificaciones en unidades físicas de los 
bienes y servicios a producir por cada entidad, a los recursos y 
créditos presupuestarios que resulten de los ajustes anteriores.


